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2 1 MAR 2017J 
PUNO, . 

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO 

Vistos, el expediente N° 7260-2017-GGR sobre Modificación de Presupuesto Analítico 
N° 05 del Proyecto: MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS EN LA 1.E.S. 

AGROPECUARIO PACAYSUIZO DEL CENTRO POBLADO DE PACAYSUIZO, DISTRITO DE 
ALTO INAMBARI PROVINCIA DE SANDIA - PUNO; 

CONSIDERANDO: 
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Que, el Expediente Técnico del Proyecto MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN LA I.E.S. AGROPECUARIO PACAYSUIZO DEL CENTRO POBLADO DE 
PACAYSUIZO, DISTRITO DE ALTO INAMBARI PROVINCIA DE SANDIA - PUNO, se aprobó 
mediante Resolución Gerencial General Regional N° 510-2013-GGR-GR PUNO de fecha 15 de 
octubre del 2013, con un presupuesto total de SI. 2"532,690.54 Nuevos Soles; 

Que, con Resolución Gerencial General Regional N° 486-2015-GGR-GR PUNO de 
fecha 03 de setiembre del 2015, se aprobó la modificación del Presupuesto Analítico N° 01 del 
Proyecto; 

Que, por Resolución Gerencial General Regional N° 609-2015-GGR-GR PUNO de 
cha 05 de noviembre del 2015, se aprobó el Presupuesto Adicional N° 01 del Proyecto; 

. Que, con Resolución Gerencial General Regional Nº 009-2016-GGR-GR PUNO de 
fecha 08 de enero del 2016, se aprobó la modificación del Presupuesto Analítico N° 02 del 
Proyecto; 

EG-- � Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 310-2016-GGR-GR PUNO .,.o� 10
'!¡ de fecha 13 de junio del 2016, se aprobó la modificación del Presupuesto Analítico N° 03 del 
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' ua o¿ .."¿· J Que, con Resolución Gerencial General Regional N° 474-2016-GGR-GR PUNO de 
� ::.v��':�

5� 9f'fecha 12 de setiembre del 2016, se aprobó la modificación del Presupuesto Analítico N° 04 del 
�Proyecto; 

Que, mediante Informe N° 314-2017-GRPUNO/GRI/SGO la Sub Gerencia de Obras, 
con visación de la Gerencia Regional de Infraestructura, alcanza la Modificación de 
Presupuesto Analítico N° 05, según el siguiente detalle: 

DETALLE DE MODIFICACION DE PRESUPUESTO ANALITICO N" 05 
ESPECIFICA PRESUPUESTO PRESUPUESTO 
DE GASTO DESCRIPCION MODIFICADO N" MODIFICACION MODIFICADO N" 

04 05 

2.6.22.23 COSTO DE CONSTRUCCION POR 
1'070,818.51 20,394 23 1'091.212.74 ADMINISTRACION DIRECTA- PERSONAL 

2.6.22 25 
COSTO DE CONSTRUCCtON POR 

213,993.51 200.00 214,193.51 ADMINISTRACION DIRECTA- SERVICIOS 

2.6.32.21 MÁQUINAS Y EQUIPOS 27,431.77 -44.23 27.387.54 
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2.6.32.22 MOBILIARIO 46,00000 -550.00 45,450.00 

2 6 81 41 
GASTO POR LA CONTRATACIÓN DE 

209,831.20 -20,000 00 189.831.20 PERSONAL 

Que, con Informe N° 476-2016-GR-PUNO/GRPPAT-SGP la Sub Gerencia de 
Presupuesto, señala que la modificación del Presupuesto Analltico del Proyecto cuenta con el 
Informe de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de Proyectos, debe remitirse para 
la emisión de la resolución de aprobación a efectos de registrar en el Módulo de Procesos 
Presupuestarios del SIAF - SP; y 

..----=--.... Estando al Informe N° 314-2017-GRPUNO/GRI/SGO de la Sub Gerencia de Obras, 
\ Informe N° 476-2016-GR-PUNO/GRPPAT-SGP de la Sub Gerencia de Presupuesto, y visación 

e la Oficina Regional de Asesorla Jurídica; 
1 

En el marco de lo establecido por la Directiva Regional Nº 01-2017-Gobierno Regional -, Puno, aprobada por Resolución Ejecutiva Regional Nº 022-2017-PR-GR PUNO; 
SE RESUELVE: 

ARTICULO ÚNICO.- APROBAR la modificación del Presupuesto Analítico N° 05 del 

�Í 
�royecto MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS EN LA 1.E.S. 

r;,.-; 6.?'",,,AGROPECUARIO PACAYSUIZO DEL CENTRO POBLADO DE PACAYSUIZO, DISTRITO DE 
¡ t�rt,¡,,¡;.,:G 'ALTO INAMBARI PROVINCIA DE SANDIA - PUNO, conforme al Cuadro ·oETALLE DE 

1-,; �1v,,,,._,., � MODIFICACION DE PRESUPUESTO ANALITICO N° os· contenido en el sétimoconsiderando 
J,9 PR��f�os <. de la presente resolución. 
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